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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00349 00 

 De: Scotiabank Colpatria S.A. 
 Contra: Pedro Elías Acuña Díaz 

 
Teniendo en cuenta que en el mandamiento de pago se están ejecutando las cuotas 

de administración ordinarias de los meses de enero a abril del año 2017, se tendrán 

en cuenta las posteriores a estas las cuales están certificadas en el documento 

allegado por la parte actora obrante a folios 26-28. 

 

Por otra parte, no se tiene en cuenta la notificación por aviso vista a folio 05, toda 

vez que mediante auto de fecha 28 de agosto de 2023, en el numeral 4to, se ordenó 

que se remitieran las copias de la demanda y de sus anexos. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a notificar a la parte demandada en los 

términos del artículo 292 del C.G.P. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo  
No. 1100140030 61 2023 00619 00 

De: Ingrid Adriana Rodríguez Guevara y otro 
Contra: Nubia del Carmen Barahona Castro 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 10 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 15 2023 00513 00 

De: Banco de Occidente S.A. 
Contra: Adriana Figueroa 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Banco de Occidente S.A. contra Adriana Figueroa por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré número sticker 2F154219 
 
1.1. Por el monto de $53’979.995, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Maryoli Rico Calvo, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Restitución  
No. 1100140030 52 2023 00432 00 

De: Alfredo Marín Ávila 
Contra: Norma Constanza Trujillo Bautista 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 15 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00597 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Rosalba Zuluaga Ardila 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 9 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00527 00 
 De: German Alonso Rodríguez Linares 

 Contra: Virginia Peñuela León 

 
 

Agréguese a autos las fotografías vistas a folio 07 del presente cuaderno, que da 

cuenta de la instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión, dando 

cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha 21 de julio de 2023. 

 

Atendiendo la solicitud formulada por la apoderada judicial de la parte demandante y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el 

auto de fecha 21 de julio de 2023, mediante el cual se admitió la presente declaración 

de pertenencia, quedando “en contra de Virginia Peñuela León” y no como allí profesa. 

En lo demás el auto queda incólume. 

 

Secretaria proceda a elaborar y remitir los oficios ordenados en el auto de fecha 21 de 

julio de 2023. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
Jueza 

Jare 
 

 

 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 32 2023 00553 00 
De: Carlos Alfonso Huertas León  
Contra: Ricardo Hoyos Angel  

 
No se tienen en cuenta las documentales aportadas por la apoderada judicial de la 

parte demandante visibles a folios 6 y 7 de esta encuadernación consistentes en las 

notificaciones del citatorio personal y por aviso remitidas al demandado, por lo 

siguiente: 

 

El citatorio de notificación personal, fue remitido a la dirección electrónica del 

demandado dispuesta en el acápite de notificaciones del escrito de demanda; sin 

embargo, las resultas del envío según la empresa de mensajería “Servientrega” fue: 

“No fue posible la entrega al destinatario”, es decir el resultado es negativo. 

 

La notificación por aviso fue remitida a una dirección física desconocida por este 

Despacho Judicial, esta es Carrera 18 No. 113-64 apto 201, la cual dio como 

resultado por la misma empresa de mensajería que: “No se establece comunicación 

con el destinatario se intenta en varias ocasiones el teléfono se encuentra apagado 

se efectúa devolución al remitente”, es decir, el resultado es negativo. 

 

Súmese a lo anterior, que la primera de estas fue realizada al correo electrónico y 

la segunda a una dirección física, además para esta última no aportó la certificación 

del resultado expedido por la empresa de mensajería y por último, utilizó dos 

canales de comunicación distintos y no aportó la comunicación donde se 

especifique la existencia del proceso, la naturaleza, la fecha de la providencia que 

debe ser notificado y no se le previno para que comparezca al Juzgado. Es por ello 

que se confirma el no tener en cuenta las notificaciones. 

 

Por lo anterior, se le requiere a la apoderada judicial de la parte demandante que 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., notifique al demandado a la 

dirección física o en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 realice dicha 

diligencia al correo electrónico dispuesto para tal fin. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 47 2023 00541 00 

De: Banco de Bogotá S.A. 
Contra: Wilmer Camilo Murillo Sánchez 

  

Que por auto del 28 de julio de 2023, se profirió mandamiento de pagó a favor de 

Banco de Bogotá S.A. y en contra de Wilmer Camilo Murillo Sánchez, por las sumas 

contenidas en el pagaré báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $4’670.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 52 2023 00431 00 

De: MIBANCO S.A. 
Contra: Nolberto Calderón Mogollón y otro 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 15 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Despacho Comisorio 
No. 1100140030 61 2023 00529 00 

De: Álamos de Antioquia 
Contra: Estibol S.A.S. 

  

Conforme la solicitud adosada por el apoderado judicial de la parte demandante 
visible a folio 6 de esta encuadernación, resulta procedente reprogramar la 
diligencia señalada en auto del 27 de noviembre de 2023, en consecuencia, el 
Juzgado dispone: 
 
Reprogramar la fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1405860, conforme la 
comisión efectuada por el Juzgado 22 Civil Municipal de Medellín, para la hora de 
las ocho (08) de la mañana del día veinticuatro (24) del mes de enero del año dos 
mil veinticuatro (2024). 
 

Nombrase como secuestre al auxiliar de la justicia mencionado en acta militante a 
continuación de este proveído. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 
Comuníquese a las partes la fecha de la diligencia de secuestro del inmueble ante 
referido. 
 
Téngase en cuenta que para este día se encuentran programadas varias diligencias, 
las cuales se enrutaran de conformidad con las direcciones obrantes en los 
procesos. 
 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 52 2023 00407 00 

De: Aecsa S.A. 
Contra: José Danilo Yanquen Hernández 

  

Que por auto del 28 de julio de 2023, el Juzgado profirió mandamiento de pagó a 
favor de Aecsa S.A. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A. y 
en contra de José Danilo Yanquen Hernández, por las sumas contenidas en el 
pagaré báculo de la ejecución. 
 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio por aviso conforme 
lo señala los artículos 291 y 292 del C.G.P., sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 ibidem. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $2’100.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00475 00 

De: Banco de Bogotá 

Contra: Héctor Arnulfo González Quitian 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 24 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 32 2023 00492 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Alba Luz Castro Pérez 
 

Que, por auto del 04 de julio de 2023, este Despacho profirió mandamiento de pago 
a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. y en contra de Alba Luz Castro Pérez, por 
las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. (fl. 04 y 08), sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. 
En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $6’662.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Pago directo-Garantía Mobiliaria 
No. 1100140030 61 2023 00437 00 

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Anderson Hair Forero Lucas y otro 

  

Teniendo en cuenta lo manifestado mediante correo electrónico de fecha 31 de 

octubre de 2023, por el Parqueadero Captucol (fl. 6), en el cual informa que el 

vehículo de placa HKL-307 se encuentra bajo su disposición, el Juzgado resuelve: 

 

1.- Conforme el Decreto 1835 de 2015 se da por terminado el presente asunto. 

 

2.- Por secretaria elabórese oficio dirigido a la Policía Nacional –Sijin división 

automotores, para que procedan con la cancelación de la medida de aprehensión 

del vehículo de placas HKL-307.  

 

3.- Por otro último, ofíciese al Parqueadero Captucol de la ciudad de Bogotá, para 

que se sirvan hacer entrega del automotor en mención, a Bancolombia S.A., quien 

designara persona autorizada para recibirlo. Ofíciese.  

 

4.- Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00283 00 

De: Scotiabank Colpatria S.A. 
Contra: Oscar Sissa Sissa 

  

Que por auto del 3 de agosto de 2023, se profirió mandamiento de pagó a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Oscar Sissa Sissa, por las sumas 

contenidas en los pagarés báculo de la ejecución 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $4’216.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00537 00 

De: Conjunto Residencial Nueva Villemar 

Contra: Olga Lucia Riveros Aguirre. 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 24 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00552 00 

De: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Contra: Dinammar Cruz Pinto 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 24 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00539 00 
De: Alba Nidia Cano Garzón. 
Contra: Angelica Viviana Molano 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Alba Nidia Cano Garzón contra Angelica Viviana Molano por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

Letra de Cambio No. 01. 

 

1.1. - Por el monto de $50’000.000, por concepto del capital incorporado en el título 

báculo de la ejecución. 

 

1.2. - Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 01 de agosto 

de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. -Por la suma de $12’000.000 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar al abogado Carlos Obedies Ibarra como 

apoderado judicial de la parte demandante, quien actúa, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

6.- Previo a decretar el emplazamiento de la parte demandada por secretaria 

ofíciese a la EPS Suramericana con el fin de que indique la dirección de residencia 

y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, la 

señora Angelica Viviana Molano identificada con cedula de ciudadanía No. 

39.678.806, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del 

artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

Ofíciese. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo  
No. 1100140030 52 2023 00477 00 

De: Aerovías del Continente Americano S.A. Avianca 
Contra: Vigilancia y Seguridad Limitada VISE LTDA 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Aerovías del Continente Americano S.A. Avianca contra Vigilancia y Seguridad 

Limitada VISE LTDA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por la suma de $260.690, correspondiente al valor del capital contenido en la 

factura Nº FT00600427 allegada como base de recaudo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de enero de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $90.355, correspondiente al saldo del valor del capital contenido 

en la factura Nº FT00606087 allegada como base de recaudo. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de marzo de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $14’836.986, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00606332 allegada como base de recaudo. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 22 de marzo de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7. Por la suma de $2’939.805, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00608944 allegada como base de recaudo. 
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1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de abril de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

1.9. Por la suma de $3’792.508, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00611791 allegada como base de recaudo. 

 

1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de mayo de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.11. Por la suma de $13’239.130, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00613061 allegada como base de recaudo. 

 

1.12. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de junio de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.13. Por la suma de $9’354.454, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00614556 allegada como base de recaudo. 

 

1.14. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de julio de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.15. Por la suma de $3’667.728, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00616128 allegada como base de recaudo. 

 

1.16. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de agosto de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.17. Por la suma de $9’536.359, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00617935 allegada como base de recaudo. 

 

1.18. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de septiembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.19. Por la suma de $10’361.679, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00619547 allegada como base de recaudo. 

 

1.20. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de octubre de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.21. Por la suma de $12’978.466, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00621245 allegada como base de recaudo. 
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1.22. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de noviembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.23. Por la suma de $252.117, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00621244 allegada como base de recaudo. 

 

1.24. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de noviembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.25. Por la suma de $658.716, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00621491 allegada como base de recaudo. 

 

1.26. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de noviembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.27. Por la suma de $483.954, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00622994 allegada como base de recaudo. 

 

1.28. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de diciembre de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.29. Por la suma de $300.464, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FT00623434 allegada como base de recaudo. 

 

1.30. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de diciembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.31. Se niega el mandamiento de pago sobre las facturas de venta Nos. FT620992, 

FT621246, FT621243, FT621637, FT623591 y FT625265 y Facturas Electrónicas de 

Venta Nos. FT644930 y FT645088, como quiera que se considera que aquellas no 

cumplen con el lleno de los requisitos, habida cuenta que no reúnen las exigencias 

legales del numeral 2º del artículo 774 de la codificación comercial “2. La fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea 

el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”. Y en cuanto a las 

facturas electrónicas, si bien se presenta la captura de pantalla del sistema contable, 

no es menos cierto que no obra fecha de recepción de las facturas, data que tampoco 

se desprende de la representación grafica y mucho menos de la consulta ante la 

DIAN, toda vez que no obra evento alguno. Por lo tanto, al faltar dicho requisito 

especial, los documentos no tendrán carácter de título valor.   

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
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proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada Verónica Saavedra Tobón quien 

actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

 
 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00277 00 
De: Medardo Alexander Serna Melo 
 

 
Niegase la solicitud de adición del auto admisorio de proceso de liquidación 
patrimonial, formulada por la parte actora, toda vez que, de acuerdo a que, las 
objeciones deben seguir el curso de lo dispuesto en los artículos 551 y 552 del 
C.G.P., frente al presente asunto, el centro de conciliación solicitó la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial referente al artículo 563 del C.G.P. 

 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01171 00 
De: Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
Contra: Sara Judith Higuera Orozco 

 

 
Que, por auto del 09 de diciembre de 2022, el Juzgado 15 Civil Municipal de esta 
ciudad profirió mandamiento de pago a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. 
y en contra de Sara Judith Higuera Orozco, por las sumas contenidas en el pagaré 
báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 09), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $1’654.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 11 2023 00427 00 
De: Banco de Occidente S.A. 

Contra: José Amed Rodríguez López  

 
Se aprueba la liquidación de costas vistas a folio 11 digital de conformidad con lo 

dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. Dicha liquidación se 

encuentra en el siguiente link para que los apoderados judiciales y partes tengan 

acceso a ella. 

 

011LiquidacionCostas1123427.pdf 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01052 00 
De: Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Contra: Jairo Díaz Amaya 
  

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 011 del cuaderno digital de 
conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
011LiquidacionCostas15221052.pdf 

 
 Secretaria proceda a remitir el proceso a la Oficina de Reparto de los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00471 00  
De: Luis Orlando Muñoz Manrique 

Contra: Her det e Ind de José Sagrario Ariza 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que en el escrito de subsanación de la demanda vista a folio 10 

de esta encuadernación, el apoderado judicial manifestó que en el Juzgado 7º de 

Familia del Circuito de esta ciudad, cursa el proceso de sucesión del señor José 

Sagrario Ariza (+), conforme el inciso 3º del artículo 87 del C.G.P., sírvase dirigir la 

demanda contra los herederos reconocidos en aquel proceso. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00567 00 

 De: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 Contra: Segundo Argemiro Garzón Lara 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Segundo Argemiro Garzón Lara por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré desmaterializado Deceval No. 21209722 

 

1.1.  Por el monto de $70’000.000, por concepto del capital incorporado en el pagaré 

báculo de la ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 13 de 

septiembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Jose Iván Suarez Escamilla como 

apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido.   
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00463 00 

De: SOS Contingencias S.A.S. 
Contra: Inversiones JABG S.A.S. 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
SOS Contingencias S.A.S. contra Inversiones JABG S.A.S., por las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $16’354.554.35, correspondiente al valor del capital contenido 
en la factura Nº FE6074 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $29’502.907.30, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE6075 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $455.699, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE6118 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 7 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $360.802 correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE6302 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 17 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.9. Por la suma de $1’972.273 correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FE6496 allegada como base de recaudo. 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 14 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Andrea Maldonado Gil quien 
actúa como apoderado judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 32 2023 00573 00 

De: Kantar Ibope Media Colombia S.A.S. 
Contra: Propuesta de Marca S.A.S. 

  

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Kantar Ibope Media Colombia S.A.S. contra Propuesta de Marca S.A.S., por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.1. Por la suma de $60’274.489, correspondiente al valor del capital contenido en 

la factura Nº KIM-4216 allegada como base de recaudo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 26 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $20’221.643, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº KIM-4257 allegada como base de recaudo. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 7 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $20’221.643, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº KIM-4339 allegada como base de recaudo. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
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advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la sociedad Perez Castaño & Asociados 

S.A.S. representada legalmente por la abogada Laura Pérez Castaño quien actúa 

como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00599 00 

De: Coopensionados S.C. 
Contra: Fabio Miguel Pérez Salgado 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Coopensionados S.C. contra Fabio Miguel Pérez Salgado por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 00000030000180623 

 

1.1. Por el monto de $87’934.516, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día siguiente a la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $80.921, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
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proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Esteban Salazar Ochoa, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 11 2023 00506 00  
De: Edificio Marly 51 

Contra: Cesar Alfonso Gutiérrez Vaca 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 23 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
Ds 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00589 0 

De: Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. Como Vocera de FC Adamantine 

NPL. 

Contra: Luis Alberto Mendieta Univio 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 23 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00322 00 
 De: Banco BBVA Colombia 

Contra: Sigifredo Rodríguez Escucha 
 
Que, por auto del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 47 Civil Municipal de esta ciudad 
profirió mandamiento de pago a favor de Banco BBVA Colombia y en contra de 
Sigifredo Rodríguez Escucha, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 010), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $4’608.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2022 01080 00 
De: Ismael Velandia Sanabria 

Contra: Yaneth Cagua Cabiativa y otros 

 
 
Que, por auto del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 15 Civil Municipal de esta 
ciudad profirió mandamiento de pago a favor de Ismael Velandia Sanabria y en 
contra de Yanneth Cagua Cabiativa y Jorge Augusto Cabiativa Yopasa, por las 
sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 007), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $3’600.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 47 2023 00567 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: Juan Yecith Duran Riveros 

  

El despacho de conformidad con lo manifestado en el escrito que antecede por la 
apoderada judicial de la parte demandante (fl. 10) quien tiene la facultad de recibir, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes secretaría ingrese las 
presentes diligencias al Despacho. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo, en razón 
a que el presente asunto fue radicado de manera virtual.  
 
CUARTO: En caso de obrar dineros producto de embargo, entréguense a la parte 
demandada. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00418 00 
De: Giros y Finanzas Compañía de Financiamiento hoy Banco Unión S.A. 

Contra: Diana Carolina Garcia Paipa y otro 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en el escrito que milita a folio 008 digital, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago de las cuotas 
en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 
 
TERCERO: No se decreta el desglose del título base del recaudo ejecutivo, en razón 
a que el presente asunto fue radicado de manera virtual.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00475 00 
De: Banco Coomeva S.A. 

Contra: Giovanna Maldonado Lozada 
  

Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 010 del cuaderno digital de 
conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
010LiquidacionCostas5223475.pdf 

 
  
Secretaria proceda a remitir el proceso a la Oficina de Reparto de los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 15 2023 00202 00 

De: Ecotech Industrial Solutions S.A.S. 
Contra: Seguros del Estado S.A. 

  

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 9 de 

noviembre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 52 2023 00509 00 
De: Itaú Corpbanca Colombia S.A. 
Contra: Jhony Alfredo Ruiz Barrera 

  

Previo a tener por notificado al demandado, la parte actora aporte las documentales 
que den cuenta de la notificación realizada, ello en razón a que el link de acceso 
aportado no permite la apertura; sin embargo, recuerde que estos documentos 
deben ser aportados sin necesidad que el Juzgado acceda a ellos por ese medio 
para evitar este tipo de inconvenientes. 
 
Por otro lado, de conformidad con el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P, como 
quiera que en el presente asunto se está haciendo efectiva la garantía real, se 
requiere al apoderado actora para que se sirva allegar al plenario, certificado de 
tradición del inmueble objeto de cautelas, con el fin de certificar el embargo 
decretado por este Despacho Judicial.  
 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00553 00 
De: Soluciones Alimenticias Gourmet S.A.S. 

Contra: Industrias Alimenticias Mister Tru S.A.S 

 
De conformidad con lo manifestado por la parte demandante a folio 07 y 09 del 
expediente digital y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 92 del Código 
General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   
  

1.- Aceptar el retiro del presente proceso ejecutivo.   
  

2.- Como quiera que la presente demanda fue allegada por medios digitales 
no habrá lugar a entrega de documento alguno, por secretaria déjense las 
constancias de rigor.  

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 61 2023 00358 00 

De: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Contra: Andrea Yasmin Albarracín Reina 

  

Para todos los efectos legales, téngase por notificada personalmente conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a la demandada (fl. 6), quien dentro del término 

para contestar la demanda y a través de apoderado judicial contestó la demanda, 

proponiendo excepciones de mérito (fl. 7), escrito del cual la parte demandante tiene 

conocimiento al presentar memorial descorriendo dicha contestación (fl. 8), 

situación por la cual no se hace necesario correr traslado del mismo. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Genaro Salazar González como 

apoderado judicial de la demandada. 

 

Atendiendo la manifestación presentada por la apoderada de la parte actora 

coadyuvado por la demandada en el escrito visto a folio 10 digital, de conformidad 

con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente actuación 

ejecutiva por 60 meses, es decir hasta el día 23 de noviembre de 2028. 

 

No obstante,  no se tiene por notificada por conducta concluyente a la demandada 

como quiera que previo a la presentación del escrito de suspensión ya había sido 

notificada personalmente tal como se señaló en el inciso primero de esta 

providencia. 

 

Vencido el término antes referido, secretaría ingrese las presentes diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 11 2023 00527 00 

 De: Bancolombia S.A. 
 Contra: Fabian Ricardo Muñoz Patiño 

 
El Despacho de conformidad con lo manifestado por el endosatario en procuración 
de la parte demandante quien tiene la facultad de solicitar la terminación del 
proceso por pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. La parte actora proceda a entregar el titulo 
valor físico a la parte demandada. 
 
CUARTO: Entréguese a la parte pasiva los dineros descontados en caso de ser 
pertinente. Ofíciese.  

 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00416 00 
De: Frigorífico Guadalupe S.A.S. 

Contra: Trinity Tek S.A.S. 
  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Frigorífico Guadalupe S.A.S. contra Trinity Tek S.A.S. por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1. Por la suma de $402.000, correspondiente al valor del capital contenido en la 
factura Nº FD11123 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $41’850.000, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FD11153 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $44’320.000, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FD11182 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $14’830.000, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº FD11198 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.9.- Por la suma de $20’280.400, correspondiente a la cláusula penal respecto del 
20% sobre el valor del pedido facturado incumplido incorporada en el contrato de 
allegado con la presente demanda. 
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2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar al abogado Juan Camilo Duque Gómez quien 
actúa como apoderado judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. Ejecutivo 
No. 1100140030 11 2023 00465 00 

De: Clariant Colombia S.A. 
Contra: Grasco LTDA 

  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Clariant Colombia S.A. contra Grasco LTDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $31’640.102, correspondiente al valor del capital contenido en 

la factura Nº FAC-9110297765 allegada como base de recaudo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 3 de septiembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $41’643.752, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº FAC-9110297693 allegada como base de recaudo. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de agosto de 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5. Reconocer personería para actuar al abogado José G. Gutiérrez Mestre quien 

actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
     

 
Rad. No. Rad. No. 110014003061 2018 00039 00 

 

Secretaria de cumplimiento al auto de fecha 24 de abril de 2023, remitiendo 
comunicación requiriendo al auxiliar de justicia designado, Comuníquesele por el 
medio más expedito. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2019 01468 00 

 

Obre en autos la comunicación enviada por el Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 
Bogotá, que da cuenta de la negativa del embargo de remanentes solicitados por 
este Despacho Judicial, toda vez que, se inició proceso de liquidación de persona 
no comerciante iniciado por el Juzgado Noveno Civil Municipal. 
 
Se deja constancia que el presente asunto fue remitido el día 16 de febrero de 2023 
al Juzgado Noveno Civil Municipal para lo de su cargo. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. Declarativo 

No. 1100140030 11 2023 00145 00  
De: ABC Rodamientos LTDA 

Contra: T y GM Remodelaciones S.A.S. 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 23 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 
 

Ds 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 – 01100 00 
                                       De: Javier Alejandro Carrera Siachoque 
                                       Contra: Sandra González Mejía Y Otros 
                                      

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que es procedente realizar 

control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G. del P. y como 

quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, se procede a dejar sin 

valor y efecto el auto de fecha 19 de mayo de 2023, en el cual se dispuso suspender 

la audiencia de oposición a la entrega y se ordenó el envío del expediente a los 

Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Bogotá, toda vez que, no 

es dable por no estar contenido en el artículo 17 incisos 1°,2° y 3° del C.G.del P. 

 

Frente a lo anterior, este Despacho con el fin de continuar con el trámite del 
presente asunto acorde a lo estatuido en el C. G. del P., con prevalencia al derecho 
sustancial y a fin de impartir una recta y cumplida administración de justicia, 
Dispone:  
 
Se procede acorde a lo ordenado en proveído de fecha 28 de abril de 2023 para 
reprogramar la hora de las 8:30 A.M. del día dieciséis (16) del mes de enero del año 
dos mil veinticuatro (2024) para adelantar audiencia de que trata el numeral 6° del 
articulo 309 Ibidem.  
  
Para tal fin, secretaría y convocados procédase a tenerse por determinado lo allí 
dispuesto para el fin correspondiente.   
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

jb 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2022 00483 00 
De: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Contra: José Mauricio Ramos Aldana 

 
 

Por secretaria atendiendo la petición que antecede, proceda de ser el caso a la 
actualización de los oficios a que hace referencia el escrito y procédase a su 
entrega, al interesado. Ofíciese.  
 
Como quiera que el poder obrante a folio 22 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 
Reconocer personería a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama como 
apoderado judicial de la parte demandada, conforme y para los fines del mandato 
conferido. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00258 00 
De: Reintegra S.A.S. 

Contra: Mauricio Sandoval Vivas 
 

Que, por auto del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal 
de esta ciudad, profirió mandamiento de pago a favor de Reintegra S.A.S. y en contra 
de Mauricio Sandoval Vivas, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 27), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $3’298.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 – 01192 00 
                                       De: Finanzauto S.A. BIC 

Contra: Aura Mireya Pinzón Saenz e Hildebrando Ángulo Mayorga 

 
Una vez revisado el memorial allegado por la parte demandante, en el cual solicitó 
la aclaración del auto de fecha del 31 de octubre de 2022 que dio por terminado el 
proceso por novación y teniendo en cuenta que el acuerdo de refinanciación de la 
deuda celebrado entre las partes precisa que “el contrato de prenda abierta sin 
tenencia del acreedor sobre el vehículo de placas MKV-813 quedara vigente y como 
garantía de la obligación creada”, este Despacho aclarará el numeral 2 del auto de 
fecha del 31 de octubre de 2022, el cual quedará de la siguiente manera:  
 

2.- Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que 
los solicitó. Permanezca vigente la prenda abierta sin tenencia a favor de 
Finanzauto S.A. BIC sobre el vehículo de placas MKV-813 y como garantía de 
la obligación creada. Ofíciese de conformidad. 
 
En lo demás el auto quedará incólume.  
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 – 00068 00 
De: Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN” 

                                       Contra: Guido Vidal Villegas Guete 

 
Teniendo en cuenta que mediante Oficio 0379, perteneciente al proceso ejecutivo 
singular de Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito “COOPHUMANA” 
contra Guido Vidal Villegas Guete, el Juzgado 6to de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Cartagena solicitó el embargo de remanentes y 
depósitos judiciales que se encontraran en el proceso ejecutivo, cuyo número de 
radicado es 11001400306120190065000, que conoce este Despacho en contra de 
Guido Vidal Villegas Guete. 
 
Considerando que, mediante auto del 31 de agosto de 2022, notificado mediante 
estado No. 87 del 1ro de septiembre de 2022, este Despacho tomó nota del 
embargo de remanentes solicitado por el Juzgado 6to de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Cartagena, y por medio del Oficio No. 2022-01576, 
remitido el 21 de octubre de 2022, lo informó a dicho Juzgado.   
 
En vista de que el auto del 16 de diciembre de 2022, notificado por estado No. 138 
del 19 de diciembre de 2022, decretó la terminación del asunto en mención por 
desistimiento tácito y ordenó la cancelación y el levantamiento de las medidas 
cautelares dentro del presente asunto, este Despacho procede a requerir al Juzgado 
6to de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena con el fin de que 
aclare si la solicitud de embargo de remanentes es respecto del proceso número 
11001400306120190065000 o 11001400306120190006800, puesto que el primero 
es un proceso ejecutivo singular de COONALRECONDO LTDA contra Mary Stella 
Florez Salazar, mientras el segundo es un proceso ejecutivo singular de 
Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas “COOAFIN” contra Guido Vidal 
Villegas Guete. 
 
Secretaría proceda a elaborar y remitir el oficio correspondiente al Juzgado 6to de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cartagena con el fin de que aclare 
si la solicitud de embargo de remanentes es respecto del proceso número 
11001400306120190065000 o 11001400306120190006800. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00254 00 
De: Banco de Occidente S.A. 

Contra: Cindy Juliana Vera Vega 
 
 

Que, por auto del 31 de marzo de 2023, el Juzgado 15 Civil Municipal de esta ciudad 
profirió mandamiento de pago a favor de Banco de Occidente S.A. y en contra de 
Cindy Juliana Vera Vega, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 09,10 y 11), sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual 
es procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $1’958.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 38 2023 00503 00 
 De: Banco BBVA Colombia 

 Contra: Marlon Orduña Silva 
  

Respecto a la solicitud militante a folio 09 digital el Despacho acepta la sustitución 
al poder que presentó la abogada Shirley Stefanny Gómez Sandoval como 
apoderada judicial de la parte demandante, en consecuencia, téngase a la abogada 
Yulieth Camila Corredor Vásquez como la nueva apoderada de la actora. 
 
Téngase que, por auto del 21 de septiembre de 2023, este Despacho profirió 
mandamiento de pago a favor de Banco BBVA Colombia y en contra de Marlon 
Orduña Silva, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 14), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $3’057.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00434 00 
De: Banco Davivienda S.A. 

Contra: William Alfonso Jassir Castro 

 
De conformidad con la petición que antecede, por secretaria ofíciese a la SIJIN 
DIRECCION AUTOMOTORES DE LA POLICIA NACIONAL, a fin de que informe 
sobre el cumplimiento del oficio 2023-01392 del 21 de julio de 2023. Ofíciese 
anexando el oficio en mención. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00532 00 
De: PA FC Adamantine cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

Contra: Néstor Elvis Julio Melo 

 
Que, por auto del 17 de julio de 2023, este Despacho profirió mandamiento de pago 
a favor de PA FC Adamantine cuya vocera es la Fiduciaria Scotiabank Colpatria y 
en contra de Néstor Elvis Julio Melo, por las sumas contenidas en el pagaré báculo 
de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 12), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $4’734.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00545 00 
De: Avista Colombia S.A.S. 

Contra: Aseguradora Solidaria de Colombia 

 
  
Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 
90 y 368 del Código general del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 
 

1.- Admitir la demanda verbal de menor cuantía de Incumplimiento Contractual 
Avista Colombia S.A.S. en contra de Aseguradora Solidaria de Colombia. 

 
2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
3.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
4.- Se reconoce personería a la sociedad Betancourt & Saldarriaga Abogados 
S.A.S., quien a través del representante legal el abogado David Antonio Betancourt 
Mainieri actúa como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
para los fines del mandato conferido. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. Ejecutivo 

No. 1100140030 11 2023 00387 00 
De: Banco de Bogota S.A. 

Contra: Juan Domingo Garzón Galeano 
  

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
Banco de Bogotá S.A. contra Juan Domingo Garzón Galeano por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré No. 459461144 
 

1.1.- Por la suma de $22’980.724.84, correspondiente a los intereses de plazo de 15 
cuotas causadas entre el 6 de marzo de 2021 hasta el 6 de abril de 2022. 
 
1.2.-Por el monto de $11’720.637.80, por concepto de capital de las 10 cuotas no pagadas 
desde el 5 de junio de 2022 al 5 de marzo de 2023, incorporadas en el pagaré allegado al 
presente cuaderno, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA VALOR 

5/06/2022 $ 539.973,80 

5/07/2022 $ 1.242.296,00 

5/08/2022 $ 1.242.296,00 

5/09/2022 $ 1.242.296,00 

5/10/2022 $ 1.242.296,00 

5/11/2022 $ 1.242.296,00 

5/12/2022 $ 1.242.296,00 

5/01/2023 $ 1.242.296,00 

5/02/2023 $ 1.242.296,00 

5/03/2023 $ 1.242.296,00 

TOTAL $ 11.720.637,80 

 
1.3.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.4.- Por la suma de $13’964.657.57, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 10 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
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1.5.- Por la suma de $28’918.181.54, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
1.6.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Juan Fernando Puerto Rojas, 
como apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

No. 1100140030 38 2023 00358 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Fabiana Castro Balanta 
 

Que, por auto del 10 de octubre de 2023, este Despacho profirió mandamiento de 
pago a favor de Scotiabank Colpatria S.A. y en contra de Fabiana Castro Balanta, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022 (fl. 14), sin que dentro de la oportunidad procesal 
pagaran la obligación ni propusieran medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 de la misma compilación. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 
derecho se fija la suma de $1’902.000 M./l. Liquídense por secretaría.  
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00459 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: Ronald Alexander Montalvo Serna 

  
Se aprueba la liquidación de costas visible a folio 016 del cuaderno digital de 
conformidad con lo dispuesto artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
016LiquidacionCostas4723459.pdf 

 
  
Secretaria proceda a remitir el proceso a la Oficina de Reparto de los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JUZGADO61MUNICIPAL/EdAVsGrIXCFJtp44R933q8IBETlbK7FyKK3GiphG5B0hyQ?email=cgabogadosaecsa%40gmail.com&e=ZMOpX2


 

Código de verificación: fdac0d59f48c5716b813e9510be1d373be68d1f0874d39f3970a8f6d0b38c57d

Documento generado en 06/12/2023 01:24:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 11 2023 00569 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Jorge Andrés Muñoz Triana 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 24 de 

octubre de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00434 00 
De: Banco Davivienda S.A. 

Contra: William Alfonso Jassir Castro 

 
De conformidad con la petición que antecede, por secretaria remita el expediente 
completo al apoderado de la parte actora, dejando las constancias de rigor. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Despacho Comisorio 61 2020 00189 

 
Teniendo en cuenta el auto del 2 septiembre de 2022, a través del cual se resolvió 

auxiliar la presente comisión, y la petición que antecede, resulta procedente fijar 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble que se 

encuentra ubicado en la Calle 5 sur No. 11A-02, para tal fin se señala la hora de las 

8:30 de la mañana del día quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Comuníquesele telegráficamente al secuestre designado la presente decisión. 

 

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Rad. No. 110014003061 2020 – 00624 00 
De: Cooperativa Desarrollo Solidario – En Liquidación Forzosa 
Administrativa – En Intervención - COOPDESOL 

                                       Contra: Carmen Tulia Ramos Betin  
 
 

Una vez revisado el memorial allegado por la parte demandada, se reconoce 
personería al abogado Wilmer Lora Castilla.  
 
Se pone en conocimiento de la parte demandada que, mediante auto del 8 de 
septiembre de 2022, notificado mediante estado No. 91 del 9 de septiembre de 
2022, se autorizó la devolución de la demanda a la demandante y se decretó la 
cancelación de las medidas cautelares dentro del asunto en mención.  
 
El expediente digital puede ser consultado en el siguiente link 
11001400306120200062400, únicamente bajo el dominio de la dirección de correo 
electrónico autorizada para notificaciones de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 32 2023 00567 00 

     De: RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
     Contra: Diego Alonso Forero Molina 
 

El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que milita a folio 5, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 72 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de aprehensión que se 
encuentren vigentes. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: No se decreta el desglose de las documentales presentadas por 
haberse radicado de manera virtual. 

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 32 2023 00493 00 
De: Martha Beatriz Pérez de Caro y otro 

Contra: Martha Beatriz Pérez de Caro y otro 

 
El despacho de conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 
demandante quien tiene la facultad de recibir, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total de la 
obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la parte demandada, con las constancias pertinentes. Ofíciese.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 – 00408 00 
                                       De: Industria Plásticas Buenos Aires S.A.S. 
                                       Contra: Atom Tech S.A.S. 

 
Considerando que, mediante auto del 26 de julio de 2022, notificado a través del 
estado No. 71 del 27 de julio de 2022, se dio por terminado el asunto en mención 
por transacción, se decretó la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 
que se encontraban vigentes y se ordenó la entrega de depósitos judiciales. 
  
Teniendo en cuenta que el 24 de enero de 2023, la entidad demandante dentro del 
proceso ejecutivo singular de Carlos A. Sánchez y Cía contra Atom Tech S.A.S, 
cuyo número radicado es 11001400302020220022100, que conoce el Juzgado 20 
Civil Municipal de Bogotá D.C., allegó memorial solicitando el embargo de los bienes 
que se llegaren a desembargar y/o de los remanentes que quedaran a favor de la 
demandada dentro del presente asunto.  
 
En vista que el Artículo 466 del Código General del Proceso establece que “Quien 
pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso (…) podrá 
pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del 
remanente del producto de los embargados”, y a reglón seguido, enuncia que “La 
orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso”. 
 
Este despacho negará la solicitud presentada por Carlos A. Sánchez y Cía puesto 
que el presente asunto está terminado y, además, la solicitud de embargo respecto 
de los bienes que se llegaren a desembargar y/o remanentes debe realizarla ante 
el Juzgado 20 Civil Municipal, quien, en caso de considerarlo pertinente, librará el 
oficio y lo remitirá al juzgado que corresponda tal como lo consagra el Artículo 466 
del Código General del Proceso.   
 
Conforme a lo esbozado, este Despacho RESUELVE:  
 
NEGAR la solicitud allegada por Carlos A. Sánchez y Cía, parte demandante dentro 
del proceso de referencia 1001400302020220022100. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 – 00915 00 
                                       De: Martin Ariza Rojas 
                                       Contra: Martin Emilio Ariza Suarez 
 
 
De acuerdo con lo consagrado en el artículo 466 del Código General del Proceso y teniendo 
en cuenta que el auto del 2 junio de 2022, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado, 
dio por terminado el presente asunto y decretó la cancelación de las medidas de embargo 
y secuestro que se encontraban vigentes, no es procedente dar trámite a la solicitud de 
embargo de remanentes allegada por el Juzgado 28 Civil Municipal de Bogotá D.C. el día 
13 de abril de 2023.  

 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   
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Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2019 – 02033 00 
                                       De: Hernando Lozano Triana  
                                       Contra: José Eduardo Montes Trujillo 
 
 

Como quiera que el auto del 31 de mayo de 2022, debidamente ejecutoriado, 
notificado mediante estado número 48 del 1 de junio de 2022, dio por terminado el 
asunto en mención por desistimiento tácito, no es procedente dar trámite al 
memorial de notificación allegado por la parte demandante ni a la solicitud de 
suspensión.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 108 fijado hoy 07 de diciembre de 2023 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

Se 
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